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RESOLUCION DE GERENCIA N" 2'2.b f - 2017-GDUAAT/GMIMPMN 

Moquegua, 2 o or.r 2011 
VISTOS 

El OfiOO N o 235-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRALOG. formulado por el Mayor de¡¡, 
Pohcia Nacoooal del Perú. remmendo la Papeleta de lnfracaón MP N o 043512 y, 

CONSIDERANDO 

Que, las Mundpalldades son Órganos de Gob~emo Local. con personerla ¡urldica de derecho 
públiCO. y gozan de autonomla Polltlca, Econótmca y Admomstrallva en tos Asuntos de su competenoa tal como to establece el 
Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánoca de Munoopahdades - Ley 27972, en concordancia con et Art 194• de la Cons~tuoón 
Polluca del Peru. 

Que. medoante la Papeleta de lnfraco6n al Transoto MP N° 043512 del 24 de ¡unoo del 2016 
la Polocia Naoonal del Perú asognada al control de tránsoto del dostnto de Moquegua y ProvollCla Manscal Noeto. ha ompuesto al 
Sr( a) BUTRON CUA YLA OARWIN FELIX. conductor onfractor del vehlculo con Placa de Roda¡e Z3T -737, la lnfraooón t1pofocada 
con el Codogo G.57 que ondoca · no respetar las se"ales que rigen el tr6nsito, cuyo Incumplimiento no se encuentre 
tlplncado en otra Infracción", de acuerdo a lo dospuesto en el Cuadro de Top1ficaco6n ÚniCO Ordenado del Reglamento Nacoonal 
de Transito · Código ele TránsitO, aprobado por D.S N" 016-2009-MTC y modoflcatortas, la onfraooón cometida amenta una multa 
equovalente el 8 % de la UIT vogente (SI 324.00) Nuevos Soles. y la acumulaCión de 20 puntos 

Que. la Papeleta Citada cumple con las formalidades y procedimoentos establecidos en tos 
anlculos 326 y 327, y conforme to dospone el numeral 1' del artículo 329' del presente procedom1ento sancionador se iniCia. con 
la entrega de la copoa de la papeleta de ontraco6n al conductor segun el TUO del Reglamento NaCional de TránSito. aprobado 
por Decreto Supremo N' 016-2009-MTC y su modoficatonas 

Que de acuerdo alonoso 3 del Artoculo 336" del TUO del Reglamento Naoonal de Tránsoto 
aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modlf!C8tonas. establece ·cuando el presunto onfractor no ha pagaoo la 
multa prevista para la onfraooón cometoda, no ha presentado su descargo ante la unidad orgánoca o dependellCla de la autondad 
competente que corresponda denli'O de tos CinCO (5) dlas hábiles, oontados a partir del dia sog01ente de la notifiCaCión de la 
papeleta de •nfraccoón o resotuoón de onoe~o de procedom.ento sanoonador. la MuniCipalidad ProvollClat deberá emobr la resolUCIÓn 
de sanción . procedoendo contra esta la onterposoclón de los recurso admonostratJvos de ley·. en ese entender y de la revosoón del 
expedoente se desprenóe que el admonostrado a la fecha no ha cumplodo con pagar la Multa no ha presentado su descargo denli'O 
del plazo estat>leodo por lo que se procede a em1ur la Resoluoón de sallClón correspondiente 

Que. estando a lo onformado por la Polocia Naoortal del Perú, al amparo de las facultades 
conlenoas por la Ley N• 27181 - Ley General de Transpor1e y Tránsito Temestre, Ley N° 27972 - Ley Orgánoca de MuniCipalidades. 
Ley N" 27444 - Ley del Procedomoento Admonostratrvo General. asf corno el Texto únoco Ordenado del Reglamento NaCional de 
Tránsoto. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y moodicatonas: y oon las vosacoones correspondoentes 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sf1a): BUTRON CUAYLA 
DARWIN FELIX. por la onfracco6n al Tránsito terrestre ~prfocada corno G.57: estableCidO en el D S N° 016-2009-MTC y 
mod1focatonas. la sanCión de multa equovale al 8 % de la UIT vogente, cuyo monto asciende a la suma de SI 324.00 
(TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulaCión de 20 puntos por la Papeleta de lnfrliCCIÓn al Tránsito 
MP N" 04351 2 del 24 de ¡un10 del 2016 de acuerdo a tos fundamentos expuestos en la parte conSideranva de la presente 
resolucoón 

ARTiCULO SEGUNDO El presente acto uene v¡gellCla desde la fecha de su emiSión, y 
contra el mosrno puede onterponerse recurso ompugnatono prevosto en nuestro ordertamoento ¡uridoco dentro del plazo de 15 dias 
hablles contados desde el do a sogu~ente a su recepcoón Asomosmo de no presentarse recurso ompugnatono dentro del plazo de 
Ley esta resolUCión quedara Forme y Consentl<la la SanCión en sede admonostrabva 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consenlida la saoo6n en 
la sede adm~mstrabva . el Area de lnfraooones y Sanoones de la Sub Gerencia de Transpor1e y Seguridad Vial. baJO 
responsabilidad funCional deberá ongresar la sanCión al Regostro Naoonal de SanciOnes por lnfraooones al T ránsoto . que 
establece el cuadro de toprfic:aoón de multas y medodas preventovas aplocables a las onfraooones de transoto 

ARTICULO CUARTO: DISPONER la notofocación de la presente resolUCión al Conductor 
lnlraetor Sr(a) BUTRON CUAYLA DARWIN FELIX, con domiCiliO en Calle Atequopa Sin Cuchumbaya Moquegua Manscal Noeto 
a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA oon pagar la multa correspondoente ba¡o apefCiblmoento de SOIICI1arse su 
e¡ecucl6n medoante Cobranza Coacuva 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLA SE 


